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BoLiViÁ MINISTERIO DE
SALUD Y DEPORTES

RESUMEN EJECUT¡VO

lnforme AISEM/UAUINF. No 041/2024, correspondiente "Relevorniento de
lnformoción Específico o Io Fose de lnversión delProyecfo de Consfrucción con
Equipomiento de uno Unidod de Rodioferopio en e/ Departomento de
Cochobombo"; efectuodo en qtención o proveído en Hojo de Ruto N" 12025-
3730, de 27 de junio de 2025, emitido Directoro Generol Ejecutivo de lo AISEM y
en cumplimiento o Memoróndum AISEM/UAl/MEM/00ó8125.

El objetivo del presente Relevomiento de lnformoción Específico, consiste en lo
recopiloción y evoluoción de lo informoción; o fin de tener uno oprecioción
preliminor respecto o lo ejecución de lo Fose de lnversión del Proyecto
Construcción con Equipomiento uno Unidod de Rodioteropio en el
deportomento de Cochobombo, con lo finolidod de determinor su
ouditobilidod.

Constituyen objeto del presente Relevomiento de lnformoción Específico, lodo
documentoción odministrotivo, contoble, técnico y presupuestorio generodo,
en lo Fose de lnversión del proyecto "Construcción con Equipomiento de uno
Unidod de Rodioteropio en el Deportomento de Cochobombo".

Con bose en los resultodos que se exponen, sé concluye lo siguiente:

Existe predisposición por porte de lo Móximo Autoridod Ejecutivo de lo
AISEM, en someter o uno Auditorío o lo Fose de /nversión del Proyecto
Construcción con Equipomiento uno Unidod de Rodioteropio en e/
deportomenlo de Cochobombo, ejecutodo por lo empreso controtisto
Asocioción Accidentol ECCSA CONSEDE REVOLLO.

Los riesgos internos identificodos y descritos en el ocópite 4.

ldentificoción de Evenios de Riesgo, del presente informe, permite
entrever posibles indicios de responsobilidqd por.lo función público.

Dichos riesgos, tombién generon suspicocio respecto ol cumplimiento
del controto firmodo y los modificociones ol mismo, por cuonto, se
identifico posibles incumplimientos o Términos de Referencio, plozos y lo
odecuodo supervisión y fiscolizoción ejercido, inodecuodo cólculo de
multos, odemós del posible uso de los recursos'entregodos como
onticipo, en fines diferentes ol estoblecido, sin evidencio del inicio de
occiones judicioles.

El proyecto "Construcción con su equipomienfo de uno (l) Ünidod de
Rodioferopio en el Deportomento de Cochobombo", o lo fecho del
presente relevomiento de informoción, presento l0 meses de
porolizoción, debido o lo efectivizoción de lo Resolución de Controto
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comunicodo con Corto Notoriodo AISEM/DAJ/UAJ/CE100373/24, o lo
Asocioción Accidentol ECCSA - CONSEDE REVOLLO.

Producto de los occiones posteriores o lo Resolución del Controto. se
emitió un Auto Supremo, de 27 de noviembre de 2024, por lo Solo
Contencioso, Contencioso Administrotivo, Sociol y Administrotivo
Segundo delTribunolSupremo de Justicio, medionte el cuol concede lo
medido coutelor de Prohibición de lnnovor y/o ejecutor los Gorontíos de
Cumplimiento de Controto y Conecto lnversión de Anticipo.

En fecho 03 de obril de 2025, lo Dirección de Asuntos Jurídicos de lo
AISEM, inicio onte el Juzgodo de /nsfrucción en lo Penol Anficorrupción y
Violencio contro lo Mujer No. ó delTribunolDeportomenfolde Jusficio Lo
Poz, Proceso Penol en contro del Representonte Legol de lo Asocioción
Accidentol ECCSA - CONSEDE REVOLLO, por incumplimiento de lo
Minuto controto AISEM ICON /PROY /CD /N' 038 12021 .

En fecho 25 de obril de 2025, lo Supervisión del Proyecto Asocioción
AccidentolCristo Redentor, en cumplimiento o su Controto Modificotorio
N" 1, presento lo Plonillo de Concilioción de Soldos o lo Fiscolizoción del
Proyecto, con referencio q los octividodes efectuodos por lo Asocioción
Accidentol ECCSA - CONSEDE REVOLLO duronte lo Fose I de Preinversión
y Fose ll de lnversión en lo Construcción con Equipomiento de uno
Unidod de Rodioteropio en un Estoblecimiento de Tercer Nivel de
Cochobombo, producto del'cuol concluyo que el monto que debe
restituir lo empreso controtisto o lo AISEM es de 8s49..l93.658,77: monto
que podrío verse modificodo en función o los riesgos estoblecidos en el
presente informe.

Finolmente, se concluye, lo Auditobilidqd del controto
AISEM/CONIPROYICD/N' 038/2021, o lo Fose de lnversión de lo
Construcción con Equipomiento de uno Unidad de Rodioteropio en un
Esfob/ecimienfo de Tercer Nive/ de Cochobombo, ejecutodo por lo
Agencio de lnfroestructuro en Solud y Equipomiento Médico, de formo
condicionodo, o lo ubicoción y compiloción integro de todo lo
documentoción generodo en lo fose ll. de inversión que corrobore y
sustente el seguimiento del mismo desde su concepción hosto lo etopo
en lo que se efectuó lo resolución de controto, en orden cronológico,
incluyendo lo documentoción generodo por lo Empreso Controtisto en
referencio o los certificodos de ovonce de obro (inicioles y corregidos);
por cuonto, no existe documentoción respecto o los Certificodos de
Avqnce de Obro entregodos y que fueron observodos por lo supervisión
(Que permito corroboror que los observociones formulodos fueron
justificodos y permito posteriormente verificor que fueron conegidos);
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odemós de lo documentoción odministrotivo por codo responsoble de
turno de lo Supervisión lnterino, del personol denominodo especiolistos y
de lo Fiscolizoción (Notos, informes, memoróndums. entre otros). Así
tombién, de lo documentoción contoble de registro, que no odjunto
documentoción integro de respoldo y en olgunos cosos solo onexo
fotocopios simples. Asimismo, lo ouditobilidod del mismo, se encuentro
condicionodo o los resultodos del Proceso Penol en contro del
Representonte Legol de lo Asocioción Accidentol ECCSA - CONSEDE
REVOLLO, por incumplimiento de lo Minuto controto
AISEM/CON/PROY/CD/N" 038/2021, iniciodo en fecho 03 de obril de
2025, onte el Juzgodo de lnstrucción en lo Penol Anticorrupción y
Violencio contro lo Mujer No. ó delTribunol Deportomentol de Justicio Lo
Poz.

Acorde con los conclusiones expuestos, se recomiendo lo progromoción de uno
Auditorío ol Cumplimienfo de /o Minuto de Controto AISEMICON/PROY/CD/N'
03812021, o lo Fose de lnversión de lo Consfrucción con Equipomiento de uno
Unidod de Rodiof eropio en un Esfob/ecimienfo deTercer Nive/de Cochobambo,
uno vez se cumplo con lo ubicoción, compiloción integro y centrolizoción, de
todo lo documentoción originol del Proyecto, por foses y en orden cronológico,
o fin de identificor oporiunomente los posibles incumplimientos y sus
consecuencios;y uno vez que se cuente con los resultodos del Proceso Penol en
iniciodo en contro del Representonte Legol de lo Asocioción Accidentol ECCSA

CONSEDE REVOLLO, por el incumplimiento de lo Minuto controto
AISEM/CON/PROY/CD/N" 038/202 I .

Se recomiendq tombién o lo Directoro Generol Ejecutivo, instruyo o lo Dirección
Técnico, en coordinoción con los óreos de lo AISEM que correspondon, previo
plonificoción de plozos y responsobles, odemós de un especiolisto
bibliotecólogo, gestionor lo centrolizoción, compiloción e inventorio íntegro de
todo lo documentoción en ORIGINALES generodo del proyecto, en todos sus

etopos (Preinversión e lnversión) o foses del mismo, desde su creoción o lo fecho,
considerondo lo lnformoción finonciero, técnico, legol y odminisfrotivo (lnformes,
correspondencio emitido y recibido, memoróndums, entre otros), generodo
tonto por lo Empreso Controtisto, por lo Supervisión lnterino, Supervisión Externo
y por el personol que fungió como Fiscol del Proyecto, incluidos los denominodos
especiolistos. Si producto de dicho compiloción se compruebo
documentoción, se remito los informes correspondientes ol
identificondo los posibles responsobles, lo documentoción foltonte los
outores poro el inicio de los occiones legoles correspondie

Lo Poz, 05 de noviembre de 2025
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